
ESTATUTOS DEL PARTIDO POR LA RAZÓN Y EL BIENESTAR (PRB) 
TÍTULO I: DEL NOMBRE, DOMICILIO, SÍMBOLO Y OBJETO 

 Artículo 1: Constitúyase el partido político denominado "Partido por la Razón y el 
Bienestar", pudiendo utilizar también la sigla "PRB".  

 Artículo 2: El domicilio legal del Partido será la ciudad de SANTIAGO, sin perjuicio de las 
sedes que pueda establecer en el resto del país.  

 Artículo 3: El símbolo del partido consiste en la sigla "PRB" dispuesta horizontalmente en 
tipografía de palo seco (sans-serif), de trazo grueso y geométrico. Las letras "P" y "R" se 
presentan en color azul oscuro sólido. La letra "B" presenta un relleno en degradado que 
transita desde un tono verde cerceta en la parte superior hacia un naranja terracota en la 
base; el espacio interior o contra forma de dicha letra integra la silueta estilizada de una 
hoja o brote vegetal apuntando hacia la derecha. Bajo la sigla se lee "PARTIDO POR LA 
RAZÓN Y EL BIENESTAR" en letras mayúsculas de menor tamaño y en color azul oscuro. El 
lema del partido es: "Probidad, Razón y Bienestar".  

 Artículo 4: El objeto del PRB es contribuir al funcionamiento del sistema democrático, 
ejerciendo influencia en la conducción del Estado mediante propuestas basadas en la 
evidencia científica, el raciocinio lógico y la búsqueda del bienestar integral de las 
personas y los animales.  

TÍTULO II: DE LOS AFILIADOS Y ADHERENTES 

 Artículo 5: Podrá afiliarse al Partido todo ciudadano con derecho a sufragio que comparta 
sus principios y estatutos, y que no pertenezca a otro partido político.  

 Artículo 6 (Derechos): Los afiliados tienen los siguientes derechos: a) Participar en las 
deliberaciones y votaciones internas. b) Elegir y ser elegidos para cargos de dirección 
interna o candidaturas. c) Recibir información oportuna sobre las cuentas y actividades. d) 
Exigir el cumplimiento de los procedimientos disciplinarios con estricto apego al debido 
proceso. 

 Artículo 7 (Deberes): Son deberes de los afiliados: a) Respetar y promover la Declaración 
de Principios y Estatutos. b) Acatar acuerdos de los órganos directivos. c) Pagar las cuotas 
de financiamiento. d) Mantener una conducta de respeto mutuo, libre de violencia y 
discriminación. 

 Artículo 8 (Renuncia): Todo afiliado tiene derecho a renunciar al partido en cualquier 
momento. La renuncia se perfeccionará una vez que sea notificada al Servicio Electoral o 
al Presidente del Partido, quien deberá informarla al Servel dentro de los plazos legales. 



 Artículo 9 (Adherentes): Se crea la categoría de "Adherente Joven" para personas entre 14 
y 17 años, quienes tendrán derecho a voz en las asambleas y podrán participar en las 
juventudes del partido.  

TÍTULO III: DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 Artículo 10 (Consejo General): El Consejo General es la autoridad máxima del Partido 
entre elecciones. Estará compuesto por la Directiva Central, los Presidentes Regionales y 
30 consejeros elegidos por votación directa. Sus funciones son definir la línea política, 
aprobar pactos electorales, proclamar candidatos presidenciales y parlamentarios, y 
ratificar candidatos regionales y locales.  

 Artículo 11 (Directiva Central): La Directiva Central es el órgano ejecutivo. Estará 
compuesta, a lo menos, por: un Presidente(a), un Secretario(a) General y un Tesorero(a). 
Su mandato durará 2 AÑOS, reelegibles por un máximo de 2 PERIODOS consecutivos.  

 Artículo 12 (Estructura Regional): En cada región donde el partido esté constituido 
existirá un Consejo Regional, que será la autoridad máxima en dicho territorio. Estará 
dirigido por una Directiva Regional compuesta al menos por un Presidente Regional, un 
Secretario y un Tesorero, elegidos democráticamente por los afiliados de la región. 

 Artículo 13 (Consejo Técnico): Créase el Consejo Técnico y Científico, órgano consultivo 
no vinculante, integrado por afiliados o independientes con trayectoria académica o 
científica, designados por el Consejo General para asegurar el sustento en evidencia de las 
propuestas.  

 Artículo 14 (Tribunal Supremo): El Tribunal Supremo es un órgano independiente 
encargado de interpretar estatutos, velar por la democracia interna y ejercer la potestad 
disciplinaria. Sus miembros no pueden formar parte de la Directiva Central ni del Consejo 
General. Este tribunal conocerá de las denuncias por infracción a los estatutos, a la ética y 
a los protocolos de violencia de género. 

 Artículo 15 (Tribunales Regionales): Existirán Tribunales Regionales en cada región 
constituida, con funciones similares en su jurisdicción.  

TÍTULO IV: DE LAS ELECCIONES INTERNAS Y PARIDAD 

 Artículo 16: Todas las autoridades internas serán elegidas mediante votación directa, 
personal, igualitaria y secreta de los afiliados.  

 Artículo 17 (Paridad de Género): En las elecciones de órganos colegiados del partido, el 
resultado deberá ajustarse para que ninguno de los sexos supere el sesenta por ciento 



(60%) de los miembros electos, utilizando los mecanismos de corrección que defina el 
Reglamento de Elecciones. 

 Artículo 18: El Partido fomentará el uso de sistemas de votación electrónica auditables, 
autorizados por el Servel.  

TÍTULO V: DE LA SELECCIÓN DE CANDIDATOS Y ÉTICA 

 Artículo 19: Los candidatos a cargos de elección popular serán propuestos por los 
Consejos Regionales y ratificados por el Consejo General.  

 Artículo 20: El Partido procurará que un porcentaje significativo de sus candidatos 
provengan del mundo de las ciencias, la tecnología y la academia.  

 Artículo 21 (Protocolo de Género): El Partido contará con un Protocolo de Prevención y 
Sanción del Acoso Sexual, la Violencia de Género y la Discriminación, que será obligatorio 
para todos los afiliados y cuyo cumplimiento será vigilado por el Tribunal Supremo. 

TÍTULO VI: DEL PATRIMONIO Y FINANCIAMIENTO 

 Artículo 22: El patrimonio estará formado por cuotas, donaciones legales, aportes fiscales 
y bienes adquiridos.  

 Artículo 23: El Tesorero deberá publicar trimestralmente en el sitio web un balance 
simplificado de ingresos y gastos, accesible a cualquier ciudadano.  

TÍTULO VII: DE LA DISOLUCIÓN 

 Artículo 24: El Partido podrá disolverse por acuerdo de la mayoría absoluta de los afiliados 
o por causales legales.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 Artículo Transitorio 1: Se designa la siguiente Directiva Central Provisional para realizar 
los trámites de legalización: 

o Presidente Provisional: Luis Felipe Rojas Huidobro, RUT 09.979.809-2  

o Secretario Provisional: María Elena Huidobro Cavada, RUT 06.059.190-3  

o Tesorero Provisional: Karina Silvana León Montenegro, RUT 13.938.046-0  

 Artículo Transitorio 2: Se faculta al Presidente y Secretario Provisional para que, actuando 
conjuntamente, puedan aceptar o rechazar las modificaciones que el Servicio Electoral 
solicite a estos estatutos para lograr su inscripción. 

 


